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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el trámite incidental promovido por GLADYS BARRERA MARTÍNEZ, vencido el 

término de que trata el inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso - 

C.G. del P., el Despacho procederá a decretar las pruebas solicitadas por las partes 

y que estima necesarias para emitir la respectiva sentencia. 

 

Pruebas solicitadas por la PARTE INCIDENTISTA: 

Con la solicitud de amparo de pobreza no se allega ninguna prueba. 

  

Pruebas decretadas por el JUZGADO: 

Las que se incorporan de oficio por el Despacho al cuaderno incidental: 

 

1. Certificado de ADRES de la incidentista. 

 

Además, deberán ser aportadas por la parte incidentista al presente trámite, 

dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES: 

 

1. Cuenta de servicios públicos. 

2. Certificado de tradición y libertad (en caso de vivir en casa propia). 

3. Contrato de arrendamiento (en caso de vivir en casa arrendada). 

4. Certificado laboral actualizado (en caso de encontrarse laborando). 

 

Así mismo, se decretará el interrogatorio de la incidentista GLADYS BARRERA 

MARTÍNEZ, el cual se recibirá el día que se señalará a continuación, debiendo 

comparecer al Despacho, de forma virtual en la fecha y hora programada para 

ello. 

 

Con el fin de que tenga lugar la AUDIENCIA PÚBLICA, se fija el día MIÉRCOLES, 

CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30am), fecha en la que se recibirá el interrogatorio y se emitirá un 

pronunciamiento de fondo. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº53 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

22 de julio de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Para los anteriores efectos, se le deja a disposición el link de la audiencia, al cual 

deberán ingresar los asistentes en la fecha y hora ya señalada, y la cual se realizará 

por medio de la plataforma “LIFESIZE”: https://call.lifesizecloud.com/10048637.  

 

El ingreso se puede realizar por medio del anterior link, o ingresando por medio de 

la aplicación de dicha plataforma con la extensión No.10048637 y su nombre. 

 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se realice desde un computador a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores o dispositivos 

(celular), no permiten una conexión estable desde la web, siendo necesario, 

descargar de forma gratuita la aplicación. Así mismo, se le insta a cada uno de los 

participantes de la audiencia, para que procuren una conexión independiente, en 

cumplimiento de las medidas de aislamiento social y protocolos de bioseguridad. 

Se deja la carga a los apoderados de las partes, de compartir con sus poderdantes, 

testigos, peritos, y demás asistentes a las audiencias el link para su ingreso o el 

presente auto, con el fin que puedan asistir a la audiencia, ya que el Despacho 

solo remitirá los mismos por otros medios, en el caso de que los apoderados 

expresen, con antelación suficiente, una razón que haga necesario la remisión del 

Despacho. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

JHON ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Ead 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 
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LABORAL 05 MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

16ca4fafd3e741d43336b66a4d1fa4e683792882c3316cf1e6f9f8221d158d63 

Documento generado en 19/07/2021 06:13:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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